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cuartel en Miir^ay e destino oí 
6.® RegimÁeiFito de Ar.tüle’ria 'pesada. 
Página.s i3 í^  y 1SÍ6.

Ministerio de líaciexida. "
Real orden desestimando instancia de 

D. Ismael Nieto p otros Auxliarés 
provisionales^ en súplica dé que ss 
les confirme en propiedad en los 
cargos que desempeñan. —^Página
1316.

Otra señalando el recargo que deben 
satisifáger en el mes de Abril las li
quidaciones de derechos de Arancel 
que se hagan efectivos en monedas 
de plata o billetes.—Página 1316.

Otra fijando las coVhaciones medias 
que han de scr'vir de baxe para la 
aplicación de los coeficientes poñ 
depreciación de moneda en el mes 
de AbHl próximo.—Página 1^17.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que durante 

la enfermedad de D. Benito Castro 
y  García^ Subsecretario de este Mi
nisterio, se encargue el Director ge- 
nel^al de Administración del despa
cho de los asuntos de la mencionada 
Subsecretaría,—^Página ,1317.

Otra declarando prohibida la mtro- 
.duccíÓn temntovio español de
dibujos, Ulografías, fútografias, gm- 
hados, escampas, meciallas, emblemas, 
viñetas y cualquier otra produccinn 
de esta índole y la de folletos, hojas 
sueltas y  peHÓdicos ésqriíos^n esYHi- 
ñol e irurpresos en el éxíranjcro, que 
se refieran a polUica interioi' de Es
paña y sus colonias, a propagandas 

' TevoUicím)arim, sidyvérsivjs o anti- 
mdUtaristas o que ataquen a la  Cons-

; tüución ácl Estado o a Jas leyes vi- 
ge)Ues.—Pdf/ina 1317. ' .

Mildsteno de InstTüdció Pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo U} cxecdeiicM 
voluntaria a D. MaxinyiUcmo Aqns-^ 
tin Alarcón y Santón, üaledrálico 
numerario de Arabe vul-gar de la 
Escuela Especial de Intendentes.

S U M A R I O

Parte ofidal

®t%sMencia del Consejo de Ministras
Tleai decreto vcstábleciendo en todas 
>, ¿ás provinciaf del Rei?to las garan

tías constitucionaVes i suspendidas_ 
P^r el%e 24 de Marzo 1919.—Pá-^
gina 1314. ,

Ministerío de Grada y Justicia*
■ I ■ ^
ñeal decreto rehabilitando, sin per- 
' : juicio de tercero de mejor derecho, 

el Titulo de Barón de Ba.llesterosl 
para si, sus hijos y  sucesores Rgi- 
timos, a favor de D. Alfonso Sancris- 
tóbal y Cavero,—Página 1314.

^fltro ídem id. íd.'^.gl Título de Conde 
de Isla, para si, sus hijos y suceso
res legítimos, n favor de D. José Ma
ría Saficidstóbai y Caveto,—Página 
11314. i

 ̂ Ministerio de Marina.
^eal decerio concedie-^ido la Gran Cruz 

de ja Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco,-al General de bri- i 
gada de JírtÜlena de la Armadjx don 
Trancisco Butler y  Mir, — Página 
.d3i:4.  ̂  ̂ . ■ .■

/  Mimsterio de Fomento.
ñeal decreto prorrogando por itn pe- 
^\Hodo de tres meses, a partir de 1.®

■ He A bHl próxi'm a, la cón-eesto}! dé 
' prhíia dx cinco pesetas por 4o^
- nelada, petra los carbones minerales 
ide procedencia nacionqt que^ salgan 
en .régimen de cabotaje por cual- 
'quicT púetto español. —Páginas 1314 
3/ t3i5.

Ministerio de ía Guerra.
Real orden disponiendo se ajuste d 

)iasi bases que se publican el conxur- 
'so de pix/posiciones de terrenos ne- 
éesailos para la construcción dé un

Mercantiles ele IJarcelo'úa.—rPáginí '
1317.

Otra nambrcndo el TTÍbunal para Itíá: 
op^simoncs a ¡a plaza de Ero ¡mor' 
mixüiar de A w .d o d ^ s e v ip t iv a / i j  
Nociones de Enibriologia y tcralo- 
ipgid, vacéuéjen  la Escuela dé Yé-̂ . 
ierinaria de 'Bhidfíd.—M^ágii^ iBí7.

Otra declarando de ^dilidud pública' e 
incorporado al -Estado- el Museo de 
Bellas Artes de La Coruüa.— PáqU 
ñas 1317 y  1318. ,

Gira disponiendo se ^xnuncie al tu tn i 
de concurso entre Profesores de as
censo {hosj Profesores auxiliares^, T.á 
provisión de una plaza de Frofesm 
de término, vacante en la Escnuslá 
Industrial de Gijón.—Página 1318;

Otixi nombra^ido Directora de la Esr 
cuela' Normal de Maestras de Bar
celona a doña Carmen Raposo y Gon-¡. 
zález, Profesora numeraría do refé* 
rido Centro.—Página 1318; íi ;

Ministerio da Fomento.
Real oi^den disponiendo se ‘recónotcá 

como entidad ju ríd ica  7iacional, d 
los efectos del articulo 3.'* del Real 

'decreto  de 25 de N oviem bre de 1919, 
a la Sociedad CompaMa Española 
de Navegación Aérea, S. A A— P ó gU 
na 1318.

Orra autorizándo á la Compañía Espa- .̂ 
ñola de Tráfico Aéreo para que pue^ 
da establecer las lineas 'de carácter 
particular que solicita, para el trans
porte de pasajeros y mercancías, con 
sujeción a Im bases que se publican. 
Página 1318.

Otra coricediendo la mitoriza^ón sbli^ 
citada para que la Companin 
ñola del Trófico ^ é re o  efectúe el 
D'añsporte de pásajéros y  raercdii^ 
cías por Ma nérea je a r é  SéViÜaj y  
La.vaehc^^Pdgims 1318 ?/ 1319. "

Otra disponiendo se comiencen en el 
presente año económico, pór el siste* 
ma de administración, las obras 
canníno vecinal de Coreos a la carre
tera de YaUadolid a Santander, de U 
prooincia de Viüladolid, ■.— Págini 
Í3i9. >

Gira autoriznndo cd AyuvMm.ie'nío dé 
Fucnte-AlbíUa para comenzar, en e



I 3 I 4 '31 Marzd 1922̂  ' 'Gaceta 'dé Madrid.-^Nitm. '99,
presente año económico, las obras 
del camino vecinal de Recueja ‘al hi
ló ?nc tro i 22 de la carretera ele Cuen-^ 
ca a Albacete—Página 13-]9.

Qíra disponiendo sean constrnido^ por 
la enliriad p(t¿/ícionavia las obras del 
caquino vecinal de Zurgena al cíe Lu- 
bHn a la carretera de Puertos de 
Pti7!ibreras a Almería, que se auto
rizaron <a construir por administra
ción.—Página 1320'. /

Otra disponiendo sea7i dcüdos de baja 
en los Escalafones y en los créditos 
de este Departamento, por haber pa
sado a depender del Minúterio de 
Tro-bajo, Gornercio e Industria, los 
funcionarios que figuran en lajrela
ción que se publica—Pdgma 1320. 

Otra {¡isponÍ€7ido qite los asuntos re

lativos a la organización y funcio
namiento de las Cárnarns mineras y  
sus incidencias, se consideren com
prendidos entre los que el articu
lo 2A del Real decreto de 21 de Fe
brero clcl año actual declara de la 
competencia de la Sección d.e Asun
tos generales cíe la Dirección general 
de Minas, Metalurgia e Industrias 
Navales —Página .1320.

: ' 'Administración Central* ■
H a c ie n d a .— ^Direccion general d e  Adua

n as .— Funcio-narios del Cuerpo de 
Aduanas ascendidos en turno de 
elección.— Página 1320

I n d ic e  d e  Leyes, Proyectos de ley,

Reales decretos, Reales órdenes, lie-?. 
g¿amentos, CircuMires e Insíí^uCúiú^.^ 
nes  ̂ que se han pubUcoAo en este^ 
periódico oficial durante el mes aa^
'tual. ' '..

A n e x o  l'.̂ —̂ B̂o l s a .— Ŝu b a s t a s .— A n tó ? .
N I S T R A G I Ó N  D H O V I N C Í A Í J .  — - ^ A d M I R I S - :

T R A G I Ó N  M U N I C I P A E .  A N U N C I O S  O Í ^

GTAUES DEL Bg-ucg clc Espcma (Santia-̂ < 
go) ; Sociedad Anónvm-a IlidroeWc-^ 
"trica Ibérica; Colegio de> Agentes'-^^e: 
Negocios de Madrid; Banco de 
Gremios; Banque Fm.ncaise & 
pagnole; Compañía, del FerrocoTríl 
de San Milán de M'.usqsies a üastrcr^ 
IhAicdes y Traclaviña, y  La Fore^tat 
Amhduza [S. j Í . ) .

A n e x o  2..o- - E d íc t ó s . .

PARTE OPICIAL

lIcSlEl 11
lilMI

B. M. el Hby D. Alfotí.^o XII? (q;. B. gA? 
tB. M, Ja Reina Doña Yictoria

el Príncipe <ie Asturias ,e In- 
[faates y demás personas de la Angusta 
iHeal Familia, continúan sin novedad 

su importante salud*

iREAIrDEGREiTO 
(De acuerdo con Mi Consejo de iMi- 

^istros,
Yengo en decretar lo siguiente: 
'Artículo único. En todas Ins ipró- 

'VÍBcias del iReino quedan restaMeci- 
(’tías' las garantías eonstitucionales, 
fsuspendddas rDr Mi Decreto de 24 de 
/Marzo de 1919.
I Dado en Palacio a treinta de Marzo 
W  ¡miil novecientos veintidós.

^  ALFONSO
^  Presidente del Conseja de Miaistrov',

JOSÚ SÁNCHEẐ  GüERIíA.

' ''■%jCced'ié<ndo a lo míicitado por doña 
Marta Tei^sa Oa^/ero Bicliarp tenseiído 
/fin icúónta l'O tdaspuesto en el Real de- 
lúreto de 27 de iMayo die 1912; de.eon- 
iformidad con los dictámenes do la Di- 
flwibación do Ma 'Grandeza de España y 
' G'omisión periin-ainente díel Gonseijo de 
.^Est-ado; a propuesta del Ministro de 
Giracia y Jirsticia,

Yengo en netíabilitar, sItl .perjmcio 
-de tcrce-ro de mejor derecRo, el Inliilo 
1» ■Rarón de Ballesteros a fa \o r do

'D. Aifonso Sancristóbat y C -̂vero  ̂ para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos^ 

Dado enl iPaiacio a  veintisiete- de' 
Marzo de mal novecientos veintidós.

-ALFONSO'
El Ministro de Gracia y Justicia,

JoH s B e r t r á n . . ,

Accedendo 'a lo . solicitado por do-ña 
María Teresa Cavero Sachar;, teniendo 
en cuenta lo disipueisto en el Re.al de
creto die 27' de 'Mayo de T 9-12 ; de con- 
fcuiniídad con los dictámenes de la Di
putación de la Grandeza de España y 
Comisión 'Permanente del Consejo de 
ITstadvo; a j3ropuesta diel‘ Ministro de 
Gracia y Justicia,

Vengo en reliahilitar, sin perjuicio 
de tercero' de mejor derecho, el Título 
de Gorrde de Isda a favo-r de D. José 
María Sancristóbal y Gavem, para sí, 
isiis hijos y sucesores legítimos.

Dado en. Palacio a  veintisiete d-e 
Marzo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

: José B e b .-tr á n .,

REAL. DEiGRETO j 
A propuesta del -Ministro de Marina,. 
Vengo en Gonceder la Gran Gruz de 

la Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blaorco, al GeaíeraJ de, brigada-de 
Artillería de la Andada D. FraneisCo 
Butler y Mir.

Dado en Paihcio a veihtihuove de 
Marzo de mil .novecientos veintidós.

r. ALFONSO
W‘ Ministro de Méririá,

MAmANo /OuDéíSEZv

E IS IS T a i  Bie K f f T Í

E'XPOBtOfON
S'EÑO'R: El B.-eal deGroto ñe 23 d& 

Diciembre do 1-921 - coheediendo duran
te un período 'de tres meses la p r te á  
dé cinco pe.y3tás per toiiaeiad-a a ios car- 
boTi-Gs mineraliesi de ,p.roeed.eiici'a. nació- 
nal gue salieran en régimen de cah'O  ̂
taáe por los puertos, de Asturias, fuj^ 
d ic tad io ^h o n b o b fe to ^éésctO'ngesti-c^mrl 
en parte los transportes lerrcstres e,in« 
ñuir en el abaratamiento del precia-d^ 
diche-s oolmhustibles, previniéndose 
el mis-roo, c-on clara percepción dio ía 
realidad, que las circunstancias que 
'aco'nsejaron la adop-ció-n de tai medídiá* 
podrían subsistir durante un, lapso de 
tiempo sup'erioir al períocfo ihdicaidú,' 
en virtud! do lo cual se estableció de 
Un iniiod'o categórico en dicha soberáná' 
disposición que este períofdo podría sep 
pro-rrogado por, otros tres meses, me^ 
díiant'G ¡acuerdo del 'Gon&ejo de Minis
tros. , ‘ i

Razones de estricta equidad motiváis 
ron que portReal decreto de 20 de Ene
ro de] prescinte- añ o -.90 hiciera extensivo 
el beneficio de la prima expresada á  
los carboneis-'naciónale-s que saliera/ii“€i^ 
i’égimie-n' d'e cabo taje por cu alquíep 
puerto GSfpañol, co'n. la acíaració'R espc-' 
ciñcáda por Real orden dé. 31 do ©ir 
ciembre de 192-1, que incluye en ioAibo-̂  
neñcios d'O la ,prima a  los pro-d-uctos-d'O 
transformación, cok y áglomerados^^lí 

Y -subsistiendo ínt-egraíménte las..rá> 
zones que aiconse-jaron ia, con-cesiór^dú 
la prima antes expresada, -pues 
■ci rcu n-.stanci as en qaie - .se d esen v u eb ^  
;l'0-3 transportes, terrestres se ’hah 
ficado esencialmente, ni han cesado tasj 
oau'sas dio ord'en -econámico que iricNM 
Q'eron -a buscar tas forunras posibles-de 
proteger una industria de tan  vital im-? 
po-itancia para los intereses patries, 
como lo es la oxtractiva de carbones 
minerales, el Ministro que suscribQ



 ̂ Daceta de Ma^ri(í.-^úm. 90 %i Marzü '1922
¿íoto al honor da sornater a la aproba
ción día V. M., -al usigniente proyecto de 
Decreto, 

oMad’rid 30 de Marzo de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Ma n UÊ -j d e  A r g ü e l l e s

REiAL DE'GiREiTiO 
:<_pe aenordo con Mi iGonsejo de ¡Mi- 
nistros' y a proipiiesta dal de Fomento, 

;5/̂ eiigo en decretar lo sigaiiente:
: ‘Artículo IG Queda prorrogada por 
tin per todo de tres mies es, que se -con-- 
taiGin a partir del Id de Abril próxi
mo, la concesvión de una prima de -cin
co pesetas por tonelada que, en v ir
tud d̂d los Reales decretos de 23 de 
¡iGíGieinbre de 1921 y 20i de Snero' de 
■Í922, se aplica a lo-s carbones mine
rales do procedencia nacional que sal
gan en régimen de cabotaje por cual- 
qui-er puerto español;' con-sujeción a 
.los requisitos-qiíte en aquéllos se con
signan y a las disposiciones aciarato- 
rías • y eomp-l-sm;entárias que  ̂precep
túan las Reales órdenes del Ministerio 
.de Eomenio de 31 de Diciembre de 
1921 y' 20 de Marzo del presente año.

Artículo R.” . Por el Ministerio de 
'Hacienda continuarán habilitándose 
loá créditos neceoários para el cum
plimiento de lo dispuesto'en él artícu
lo anterior.
' Dado en Palacio a tre in ta  de Marzo 
de m il novecientO'S veintidós.

V . ALFONSO
El Ministro <3e Fomento,

, ]\'Lv n u el  DE A r g ü e l l e s .

K H s a i f l  1  u  ü o a M

■131?

REAL ORDEN 
Excino, 6 r . : S. M. el R e y  (q. D. g.)

;Sé ha servida resolver que el concur
so d-6 proposiciones, de teiTenos nece- 
,sa>rios para la construcción de un cuar
tel con des tipo al sexto Reginaiento de 
ArUll-eriá pe^da, qn M que dis
pone el Rearclecreto de 13 del corrien
te mes (Diario Oficial^, número 30), se 
ájuate a las bases que a continuación 
¿50 insertan,
; De Real orden lo digq a Y, É. para 
'SU conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

de Mar/,0  de 1922

OLii'GüER-FELIU .
Señor Capitán genera! de la tercera 

Región.

Bases para la celebración de nn eon-̂ . 
cAirso de preposiciones de terrenos 
necesarios nava la construcción de

U7i cuü7^tel para un Eegimieifto de
Artilleria pesada^ en Mvpcia.
Base 1 .“ Por el ramo de Guerra se 

abre un concurso de proposiciones pai-a 
la adquisición de -los terrenos necesa
rios, en .ja plaza de Murcia, con desti
no a la conHtrucci(3n de un cuartel para 
alojar un'Regimiento de Artillería pe
sada.

Base 2^ Las proposiciones de te
rrenos oomprendrán un plano general 
en escala de i : 500, con curvas de ni
vel de metro en metro, acompaflanao, 
si es preciso, una concisa Meínoria en 
la que se expongan y conñrmen aque
llas circunstancias que no quepa ex- 
pi e^ar clarainente en el pilano, y -la 

...oferta reducida al precio por unidad 
de superficie de terreno, haciéndose 
por separado de cada una de- las par
celas comprendidas, aun cuando sea 
uno rnismo el proponente.

 ̂ Base 3.'' Podrán admitirse propo
siciones qué comprendáñ varias par
celas limítrofes pertenecientes a dis
tintos propietarios, con, tal de. que de 
su reunión-resuiíe.im solar de las con- 
dioiones que se detallan en estas brises.

Base Las condiciones a que ha
brán de  ̂satisfacer los terrenos ofreci
dos serán, en términos generales, las 
siguientes:

ca_) Situación inimediata, . en .E'o 
posible, a la' ciudad, con vía dcúran- 
ca conrunicacióri con'ésta, prefírien- 
do .ja parte rural a aquellas en qué 
existan centros fabriles o industria- 
jes. Si ,1a distanicia a la ciudad exce
diera de dos k i.l órne ir o-s, será cir- 
cun-stancia preferente que a -su p ro 
ximidad círcuííe alguna Itíne-a de 
tranvías o haya estación de vía fé
rrea 'de mucho 'mov-iimiento.

b) Extensión superficial mo me
nor de 7'0.0‘()Q m etros cuadrados.

c) Línea de fachada de 1.25 me
tros como jnínimo.

d) Se pre.ferirán aquellos cuya 
fornia sea regular, sin entrantes ni 
salientes muy marcado,g en su con
torno y que ofrezcan una ‘explana
ción adecuada para  la distribución 
y asentamiento de ios edificios; en 
tro los que cum plañ estas condicio
nes, será pondición indispensable 
que es ten liimitado.g. ¡por altgunos de 
sus frente-s ¡por vía-s pública.s, y -se
rá  condición Tecomendable que el 
soiar pueda ser fácilmente amplia- 
ble, SI así conviniera a los intereses 
dei ramo .de (kuerra.

eO , Suelo saneado, que. se presite 
a una conveniente evacuación de ias 
aguas superfic/iaites y residuales y un 
subsuelo que ofrézca sólida y econó
mica cimentación.

f) Situacipu solieai'da y aireada, 
resguardada en lo posible de la ac
c ió n ’ directq de ló-s fuertes vienfy>¿¡' 
reinantes, y que permita, dada la 
forma dei ..solar, que. ios edificios 
puedan tener una higiénica orienta
ción.

g) Además de las condiciones 
que se espeeifioan en estas baseiS', llJs 
terreno-s habrán  de reu-niT. las esta
blecidas por Real orden de 27 de 
Agosto de 191^ (F. L. número 239).

Base ñ.'" No serán adm isibles I03  
terrenos que -se hallen en barriadas 
insalubres o en las que ex istan  fá
bricas o aimaceneis que j>|oduzcaii 
emanaciones perjudic-iaies o m oles

tas, ni aquéllos formados por verte-^ 
deros, que hayan a i do muiaciareís,; 
c emente rica q tenido cualquier otro,' 
destino que pueda haber sido causa/ 
de infección o afteración dei su b -' 
su edo.

Base 6 .” D ad ag  las especiaicS'. 
condiciones de la localidad, será ne- 
cosario que en las in-mcdiacioneis’ del i 
so lar corra alguna acequia donde se> 
pu 00011 verter ,las aguas rcsiduaíeáú' 
previ .amento depuradas.

-Base 12 Taruibién deberán/ ofré-; 
cor facilidadog p ara  dotaiLO'S 'dei 
en'e r gia. eil e cl,r i o. a p a ̂  a e l al um br ado j 
y demás se.rvicio.s ¡para que pueda] 
■s-or necesaria.

Base 8 .*' Los propon en tes de las. 
ofertas que el Ramo de Guerra acep-,' 
te en definitiva, responderán peirsó-’ 
na.j y subsidiariam ente a iag recla-o 
.maciones que puedan form ujar jos.' 
propietarios de predios colindantes,., 
•sobre servidum bres o cualquiera, 
o tra  ciTcistión que pudiera afC'Ctar'^alL’ 
pleno., do,.rpj,nio d.el inmueble.

. Base^ 9,,p , Go'ri .este , fin -se ihará". 
constar en lia própo-sición que' lo.»; 
terreric.g ^ofríVvddoe están  inscritos; 
en el Registro de la Propiedad', libres
ci-c áí 'd a . íOirga,, ' j
 ̂ Base iO.''" \L as proposiciones se
rán  adm itidas en el plazo' y térmL’nO: 
que se señajev en la.g oficinas 
Goh I erpo pmíy 7tar d e .la p roviúc ia y. 
pla/á de Murcia. Se ¿presentarán eni 
pliego cerrado, .fiiunádo y séBado poB 
el cohoursante, 'eníregándoso ail 'in-' 
teresado nota dcl recibo de dicho 
pliego. ;  ̂ ,

Base 1 1 .“ P ara examen e infor- 
m:ei de las propos icio nos p resen ta
das se constitu'irrá bajo la presiden
cia d( l Gobernador m ilitar de Mur
cia, una Ju n ta  de la que formarán': 
parte com.o Vocales: el Ingeniera Boá 
m andante de lia plaza, el J>efe de In
tendencia, eil do Sani'dcid o un dile- 
gado suyo y el iGomisario interven^, 
tor de la m ism a.

Base 1 2 .“ En el día y hora pre
fijados para  térm ino dél plazo de. 
admisión, se reunirá, la  expresada! 
Ju n ta  y procederá en pretsencia d a  
lOig concursantes, a cuyo efecto con-' 
cu rrirán  por sí o por persona que! 
debidamente, los represente', a  lüai 
apertura-de los pliegos, confronítán-i 
dose por medio de índice o relación' 
num erada que por duplicado d eb e -’ 
rán  contener éstO'S, los docum entosv 
que coípprende cada una, devolvién-! 
dose uno de los ejem plares del ín -i 
dice con la  conformidad u  o-bserya-»; 
ci Gil es que proc edan. • f -

Base 13.“ Dentro 'de ;Ias condi-*; 
'Ciones contenidas en  las aní-eri^'^^f^i 
bases y habida cuenta de dos -preri^ ' 
de las ofertas, djcfh-a Jun ta , 
ilOg réconocimleirtos qi.c0 juzguo p in 
cisos soibre el 'terreno para pl e»tu-j 
dio y . comprobación de Las proposir- 
c i 0 n es, form  1 a r á dict aníé n c o ncr e -í i 
t o y r  a zonado en él q u e p r o p on gaí;; 
las praoO'slciones elegidas entre las í̂ 
pre-sentada.s' o, la exclusión do. liod®»;,: 
ellas, por no reunir las condicioiiíeg 
requeridas. ^

Base 14.® El dictam en de lia JiM* 
ta, acomipañado de las proposició-^ 
nes presentadas, será rem itido a l  
Capitán general de la región, quieni 
a su vez, con los inform.eg que es
time pertinentes y  uifiendo el suyo^
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k) h ará  al M inisierio de la G uerra 
para la resoliición detoiLiva.

Base 15.* Ei raiuo do Guerra se
re&en'a ellidereeho a la eieceión com
pletamente libre entre las proposi- 
cio-nes presentadas', ipudienído ser 
deseeliadas- todas, si ninguna se con-; 
siderase satisfaclnria, .o ̂ aco-rdar 
candicionaknente la admisión, de al- 
girna de ellas, señaiaiido las- variaü- 
tos o requisitos con los 'cuales ro- 
sGttaría .acept^ile, y concodicndo, al 
efecto, ail aiítor o autdres do la pro- 

osición, im iplazo ;para aceptar o no 
ale s co lid ie ion es.  ̂ .

Base 16.̂  .Bi-previos .‘Io«- trámi
tes y requisitos legales fuera apro
bada la compra do, terrenos cuya ad
quisición proponga ia iConiisión, se 
comunicará la aprcbacióii definitiva 
a . ' los propietarios.

Desde eso momieintOiS'C.coRS id era
rá auc! los- terrenos pasan a ser pro
piedad del ramo de Guerra, que en
trará en pGSGsión do- aiqnéllos con 
todos sus coritcnidos y pertei^oncias 
y ílibres do todo igravaiinen y servi
dumbre, proccdiéndoso seguida/men
te,, por el Jefe de Propiedades a for- 
máilizár coií el autor o aíitores de 
das proposiciones agracin,da-s, e‘l con 
trato o epniratps . de cqmprayent ,̂ 
dentro de das condiciones -de precio 
y deiinás extremos señalado^ en las 
ofeíríás.

-Baso 17.* El im'porte de los te 
rrenos será satisreciho a lo-s vendo*  ̂
dores al o torgarse las escritu ras dP 
en . lia form a que se indique). /De 
cuenta de ds-tos serán los' gasto-s de 
otorgam iento de las íes e n tu ra s  y el 
l , 2d"por i (>0 d'e pagos de'l E stado; 
los 'de p rim era  copia y demás pos- 
fqri'Oros a la y c n t a ,  ’será>\ de\cuenta 
del Estado en la Jorm a que determ i
nan las disposiciones vigentes;

Madrid: 27 de Marzo de 1922.— 
Diaguer-Felíu.

ílflCK). St; ; ^ is ta  la instancia que sus- 
Uriben P . Ismael Nieto y obres, AuxiUa' 

en 'SÚ.pli'Cia de que se 
de?s iconílrme en propiedad los cargos 
^ e  - r

Riesultando .que los interesados ale^ 
^attt tque desde hace más de un ano vie
n e n  dds*ompeñanidusuedesB^^ a satis- 
ifacción de sus ^superiores; que están 
s u je to s  a las iiTíiismas responsabilí^  
exiigibles a  ios funcio-narios; que la re
gia tercera de lá Real urden que creó 
tales 7iambráviie7itos provisiúnales no 
parece perm itir solución de continui
dad entre. el 'desempeño de^aquellos 
destinos y  el ingreso ■definitivo-cnmo 
fuivcionarios per'cT turno do cesantes; 
-ique les ha scrpronsli'dio la convocatoria 
de •oposiciones .a ]>lazas de ■ Aiixili-ares 
do Haci-emla; así conro también otras 
■consideraciones rí^l-ativas a la situación 
rvic m  seguiría a  ios reciuTontes “úni

cas vdfebirnasi qué quedan dé: un inste- 
ma por .yá 'désaparécido A:-

iGonsidéraiido Vfué' él finicb derecho 
de. les ¡So-íicitaúiés^'éomo íúnc.ionario3í 
e esan.tés qii e soh, es el fio ocupar ,'xu efi- 
db Ies llego o él iPDiP, lás plazas que 
correspondan ál de cesantes a que 
almío él artkmlo S.°'deí Héglamentó de 
7 de Septiembre dé 1918 y  qiié: pór lo 
tanto, la concesión otorgada á favor de 
los ee^aittes- en la Réál orden, dé 17 de 
Julio de 1920, su]:x>n.é pára;ollo-.s un po
sitivo benefieio, que han  podido renun- 
ciar libremente:

{k>ns4derando que .segiui dicha Real 
oMen, que fué Lá que crec> l-os destinos 
de Auxiliares provismitüe.r que se 
trata, lo-s nonibrámiionto-s crm-feridos 
con arreglo Tilí :apartado a) de su núme
ro segundo, no conceden al nombrado 
mas (ibcrecho que di de percibir el lu r  
bel* corrcspo}}diente, reservá.nd'Ole todos 
los démás para cuando sea Ila-mado- por 
turnO; rt>rl'amcn?..ario a servicio activo 1 . a  
dispGSiición torcera do déchá Real or
den, siendo cvidonto, pór tanto, que el 
hecho de e-?cedé-rse a la solicitud en 
riiestión equivaldría a quebrantar e in
fringir las condiciones reglamevriarias 
de ingreso en la carrera nd-ministratl- 
va que. prccisayiiiénté, sé ir en la. 
•n-eocsi'dad do 'deste-rrár csé antiguo sis
tema éiiyo-s ihcó'nveñien tos señalan ios 
récurr-entes en íJii solicitud:

Go'n.siderando que la Ierra y el é.s- 
■píriiii fie la Real oífi'en ei tafia d!emrif; .s- 
irauquo lag ,p̂ :-azas díO Auxiliares pvorri-* 
sionálés m  ío pod íá.n otorgarse a tílul o 
proeario, por la naturaleza rirgente de 
las néces-idadés dé niom-onto' a quívíés- 
ponfiió S.U creoéión; siendo bien nóto- 
rio que el hecho -de Gonferirlas en la- 
les oqndi-ciGnea nô  debía ni poffría ser 
obstáculo a la convo-c-atoria para el In- 

en la -carrera a que obliga
ba la observancia de la ley, y. sólo con 
ésa réstriécióii y con tal reserva ñieron 
hechos .1 o s n O'rr.br n ni i en tos fio I os r  eeii - 
rrenies, o sea subordinando é! disfrute 
eventual y tr^ s ito rio  del percibo del 
liaber al,deree>no de los opositores qiié 
'Ohtengp plaza dé; Auxiliar, para ocu
par las- vacantes que porvininisterlo de 
la ley los pertenecen, y que sólo con tá 
ilimitación,. coiisecuei'^ia de tal. dóre- 
cho, se conifirieron pasajeraménlo a 
favor do los solicitantes: ■

Gchs id erando qué siénd'ó claró él 
texto ííe la Real é ’-3en'q 
creó estos nombranuiéntos pro\isiona
les,caree-e de. todn: funfianieiTto la íns- 
tanci-a raspee to a las alegaciones de ín
dole: sentimental que on ella segidiicen, 
ya que, la Administración; >’espetando 
los fiGcechos legitimes y fiefiniíivoa ̂ de. 
los opositores, :por imperio .de -.1̂  fi.is- 
nuesto ‘ "’Sjíite dch Cun-

cináriO’S, e:l recurrir a Bsá especié áe 
utilización pronision-al dé sbrvíéiós 
para né-cesidades, temporales y qr-< 
gentes, hizoyuanto, pufiosen favor tfie 
la clase de cesantes, llamándola a es-a 
pre.stacíón, con las iimitacioncs lega
les y con las obligadas reservas en fa
vor " fio los Otp'Osi toi'0‘3 qu e 1 leñaran y 
cump 1 i-eran . en su fiía con su eofiierzo 
las condiciones éXLgv̂ ^̂  ,-en dicho Es
tatuto para el .ingreso en la carrera; 
tootivo por ql cual es nofcria la im - 
pasibiliduch fié rtcoger Ja solicitud, ni 
aun en su aspecto dé •petición fié gra
cia, que en todío caso pu.gnaría con 
preceptos positivos reglamentarios y 
oon dere.cho9 idefinidos preferentes e 
ineludibles,’

iS. M, el RUy (q. D. g.) se ha servido' 
fiiispo-ner: !

Primero. . Que so desestime la solici
tud de ios Áuxüiaves provis ioimles ré - 
curpentes, ónanfiando se esté a -lo fiis- 
puesto en ha ilaal orden de 17 fie Julio, 
d e -1920,; y - -r

SéguiKio. : Qhe lé pcesénie Real ói^ 
den se éntfcnfia tíiciada' con carácter 
genei‘al, insérlándoso en la Gacé^. ós 
Ma.diiíd.

•Dé Réal mfien Id tíi.gb a V. I. para'
su eonocimicido y demás eíoctos. Dio^ 
guárde a V. I. m-uohos años. Madrid, 
27 fie Marzo d-e i 922.

Señor Siibsecrelarié fie'Csle' Mihisicrió,

Il.n'io. Br.: En eumpili-ínJeí^lo fié la 
dáspa.Hísk> on Rc îl ¡deere-to dé 10 y Roed 
criden fié 11 fio fié; 1920;

V is te  t e  cotizíaciaite ¡dé la -Oiniza 
“:lVoy” 'dé oro Trno en eil ri-ser-ciafio 'ú& 
Loriares, y:-él premefiioy la Btítsa 
fie Maéridí ¡fie íia ¡Hbca éu gi-
r-OiS a -la visfci sobre laqucila í>ip.za, du
rante t e  d t e  2 -J ifi0  i^xbrero a 2 0  fié 
Marzo fieil cóíriáenfee ari¿>o& incílu-. 
s ive ,  '" ', ,' ■' ’ '

S. M. el Rey (q. D. g.), conformánai 
•fióse con lo pn‘Opoí«to ']M>r 'esa Dirac- 
ojón generail, »e ha disipotuiej?
que el recargo que debe •roba'arsé:p-o¡r 
t e  Aduanas en ;te  'tiqmfiaclónes., 
loa fi.erecho 9̂ a t e
mcrcianéías imqKRiafiias y exportajcte 
p o r’t e  miíiims el lu-asyle Ábóií
próximo \"eniifiGii'o, cuyo (oagb 'haya 
ser :efecUiia/io TnScife tfe ,pííam 
pañola ó bil te te -  Banco fié JEs?- 
paña, eu voz de hacerlo mi moneda 
oro, será fie 2J 19 C/éíjfllmKis
por IQO.■ . -••.■. "

De R-eail os.’̂ en lk> filgo a ' V. L 
BU conocín>iei:feliQ y dcnuíW <eííérte.
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a V, I. muobcs taik)is, 

â - 30 idŝ  Míarzo d<> l?9i32.
i l ^ G ^  

^ñoir-D ireetor geiuéa?^ ée Adua;Msasí.

.. /limo. S r.: En cramplimiériiio: díe .lo 
dfhpiíe.sto í>oá.' Reaá ordfe.a do 3 do j u 
mo úfH’imo sobre 4a mancim de <apili0 a.r 
el d'i6iCíar.go que &q e&Û blkiee scíbre los 
ílerechos (ío Aa'aneoü do (las ■mercaiiicí^s 
o.rijgiuaa.úas de píaiíses que íliotiigan su 
nioQieda d)q>reoiadia 00.11 nespocéo a 'la 
j&spañola, y habiendo .quedado sin efec- 
J.0 dioho Tooâ i’igo pm* R-eal ordoii /pu- 
Micadia en ;la G a c e ta  ,de ¡M ad rid  de 
2i ú'Q í ’iebnero jpróx’imo ipasaido para 
IsB na?eáüai;0s -a que se apildquo 4a. se- 
^o tóa  cokimna del Araihicel,

S. M'. e>] Rey (q. O. ;g.) se ha .servido 
gispoíM' quo  ̂ mes die Abril
piró:xima adjan, ix.»¡air.a 'te  ‘na.oiGnes; que 
actuaíl'iheniííei no tengan. ‘Co-rirvionlio., las 
«onMzaGiionos m  qiuo : *a oonünua-, 
cidn se ¡rMallan, eí>ino l>ase de la-'a^pli- 
ci^ión de Iq^ ¡exd̂ íkíi-iMífe establecidos 
poi' aquel 1 a .sííbena'na di-spos icrén y ¡d-e- 
lerniiinacján áe los {XJ^nresporntlori-tes
Í5ejGíangC43: ■

Ei'ancos franceses, 57 enteros 459 
tó lésim as; liras, 32 onleros 597 milé-

De Rĉ A otóen 'lo digo a V. T. para 
láU; wnocíirnieM^^ y dejmás efectos. Dios 
guardé a V. I. rmichoe laños. Madrid.’ a 
30 de Marxo (dio

ÍBEROAMIN

^ñ-or Director geíiiei'si de Aduanias.

H i m E i o  3£  u  m m ó M

'* BKALES OHJ>ENBS
íbno. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

.lenido a bien disponer que durante la 
énforinedad de D. Bembudas tro y Dar̂  ̂

‘eía, iSubsecretário d<i este Ministerio, 
p& «licar^ue V. I., del despacho .de los 
jasuntos de expresada iSubsecretkría.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-i 

V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
|£arzo <ío 1922;
/ .  ■ '-'m-rírEB

$efkyr‘j^irector general de Adminis- 
' fracidii.

' ílim v . S r . : í?. M . eb  R e t  tq . D. g j  s o  
ha servido acordar que,¡ con arreglo -a 
k) dispuesto por mi artículo 20 de la 
ley de 20 de Jimio do 1.8S3, quedó pro
hibida la infrodtKmidn en el ieiTilorio 

ñ<j-l,."de d i u -  -iitogTaf.ias; fot<.ir

grafías, grabados, estampas, medallas, 
emblemas, viñetas y cualquier otra 
produceidii de esta índole, y la do fo
lletos, ho)as sueltas y portódicos es
critos en idioma español e impresos 
en eh extranjero que se roñeran a la 
polítlea -. iRterior de España y sus 0 0 - 
lonias, -a propagandas revoluGiona.rias, 
s-ubversivas q aniimálitarisias, o que 
do -cuéliquier modo ataquen, a la  Oons-. 
titucion del Estado y a las leyes vi- 
{gentes en el Reino. ’

De Real orden, acordada en iConsejo
de Ministro^, lo digo a V. 11. p.ara eu 
conoeimiento 'y efec-tos consiguientes. 
Dios iguarde a V. I. muchos años’. Ma-. 
drid, 30 do Marzo -do 1922.

. . . ; . .MN-IES,

iSeñores Directores geiierales de Co
rreos y Telégrafos y  de Orden pú- 
biicó.

REALES ORDEf^ES
limo. Br.: Ac-f^ediendo a lo splicita- 

do por D. Maxirai.liano Agustín AJar
ción y Santón, Catedrático numei'ario 
de Arabe vulgar de la Escuela espe
cial de Intendente.á mercantiles de 
Bareeloná,

S. M. el ¡Rey (q. D, g.) ha resuelto 
con>cederIe la excedencia voluntaria en 
dicho cargo, con arreglo a . lo dispues
to qn la ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y  demás efectos. Dios 
¡guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1922.

iSeñor Bubsecretario de .este Minis
terio....

. Iteo . Ep. : Gonvocadasi las opósicio- 
nies para proveer en propiedad la pla- 
zia de Profesor auxiliar de Anatomía 
descriptiva y ..Nociones de Embriold-^ 
gia y fTeratología, vacante en la Es- 
eudla dé Veterinaria de Madrid,.; y  te- 
niéiido éh cuenta lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción públtea respecto a ' la pre- 
sidODlcia del Tribunal de oposiciones, 

iS. iMi el ReY: (q. D. g.), dé confor- 
midad* con lo ¡preceptuado en el Real 
decreto de 1 do Di ci^ilérc  do 1917, 
Isa tenido a bien disiro-nér que dicho 
Tiúbiinal quede coiustiiuklo la si
guiente form a: Presidente, p ,  Floi^n- 
cio Paipela, €atedrátic4) de la Fa^?iil- 
tad de Mciiioma de esta Corto v ex

€kmsojero de InotruccidHii pública; Vo
cales': p . Ramón.' Giarcí?í y Buároa, don 
Joaquín ¡González GaiTÍa,, D. J o ^  J i-  
míénez Gaeto, D. Aurelia^no Ooí%á;]ez 
V iltereal, Profesoras numerarios dO! 
Las Escuela-s de Yeterinaria do Górdo- -, 
ba, M-adriol, Zaragoza y  León, respec- 
tivamenté; co.mo;. Suplentes actuarán:- 
|D. 'Ekiardo Res.paldim ligarte, D. jéso 
H-eiTcra ’S§í:^*htíz, -D. Jc-sé’ López .Flñ- 
res', D. Muisés Cahm Redo-nd-o, Prófé-^, 
BOFBvS nii-merarios. Re t e  Escuelai -dé" 
Veterinaria 'de Zaragoza, Córdoba, ’ 
ragoz âr y Le<ki, respectivamente.

De Real orden' lo d igo 'a  Y. I. para l 
•su coaiocimiento y •demás .efeetoB. D te - ' 
guarde a  Y. I. muchos años. Madrid, - 
15-¡(de Marzo de 1922.

; (BíLIó

S-eñor Subsecretario Je, este .MinisLcrío^

• limo.. S r .: Inaroado expf^dienie sól)ro 
dnceiqjoraclíyn al Estado ■dél Aluseo re  
Bellas \Artes •de La Loruña., for-rr̂ âción 
de la JiiiHa de Patronato correspen^ 
diente y nonibraaniento dcL Direcíxu' 
'dcl iMuseo:;  ̂ ' i

Considerando que el Musco 4e .Belte' 
Artes 'de La Cor uña reúne en el m ó -/ 
mentó présente las coindrcíones proel-*; 
sas ¡para organizarse cecino.‘Museo prtH/ 
vino!al, puesto que iieno local adecúa-^; 
doy'propio, 'Cedido por él Mirhisterio Jé 
'Háciéndá 'por Real ondfén.'de’ 2. de S e p 
tiembre de 1921 para dielio .ün, y lá, 
-D-iputación proy-imia.l ofrc-co ccnsl^iaf 
en sus presupuest-os la 'Cantidrjd neée- 
sarja para suíragar los gasb>s regli^- i 
mentarías del iMuseo, conforme a lo que 
expresa el artículo 8.® del Real decreto 
de 24 dé Julio do 1913: 

iConsiderando qiie el cita-do Museo sé  
halla 'Constituidlo como -preceptúa e t 
artículo 2 .°  del citado Real id<^.reto,,.esto 
es, por p intu ras y  escul turas prPé^e  ̂
dehteé d-e depósitos y donaciones dé 
Gorporac’iones ofíciules y  de p a r tie n te  
res, como asimásmo iqu-e existo ea  cM- 
cha ciudad Academia provincial 
lias Artes,

S. M. el R e y  (q , D. g j, -de 8cue.r^#j 
con lo diapueisto en el párrafo 2.'' 
artículo 1.® del antes citado Real deéré^/ 
to, ha tenido a  bien disponer qué el | 
Museo de Bellas Artes de La G o r t^ i  
sea declaradb de utilidad púbRca a j 
éfecítos consignados en t e  leyes, qire^ | 
dando incorporaido al Estado y bajo ; 
directa vigiláncia y  tutela, y en ejecu** i' 
ción de lo disipuesto en el pármfo 2.* ! 
diel 0,r.UcuIo 5..° y artículo 6/® del citado» ‘ 
Real decreto, se ha servido nombrar: 
la siguiente Jiint.aí de Patronato p a r a  el r 
referido Musco provincial do Bellas Ar
tes

Presidente,, -el exceleRtísimo
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:VTartqués do Saii Mia r̂tín, Pres-idente de 
ía Academia provinciei de Bellas Ar
les de La -Goruña; 'Vocales: D. Rarnón̂  ̂
No.vaiTO, D.- Fernainda Gortés\ D. An
drés íMaidinez Salázar y D. Pedro R. 
MariñOj pertenecientes a lá Real Aca
demia provinciai de Bellas Artes de 
la citada ciudad; D. Fernando Mar
tínez Mora, como repreforúaiite de 
la 'Comisión provincial de 
los; ' D. Robustiano Bamde  ̂ Otero, 
como represen {..ante del Cabildo ecle
siástico, y en concepto de Vocales 
áatos, el Presidente do la Diputa
ción pix-vliic-ial, el Alcalde y el Direc
tor del iMiisóo, y ooiiiito suplentes, a los 
individuos de la .Real Academia provin
cial de Bellas Artes, D. Leoncio Bes- 
osnsa y D. Manuel TormO', y Director 
del Museo, Vocal a la  vez de la Jim tade 
■patronato, .a D. Angel . del La-stillO', 
miembro de la Acadeiniia provincial de 
Dellan Artes de La Gonifía, córrespon- 
d'ionto de :Ia de San Ferniando y  autor 
de cinco obrcis original-es -de invesftiga- 
ción, relativa a  la historia y a las ar
tes de Isj pintura -en Galicia.

De Real orden lo diigO' a V. I. para 
su.conocimiento y demás efectos. Dios 
■guarde a V. L mtichos años. Madrid, 
M  de Marzo de 1922.

' ; s iL íó
■Señor (Director general de Bellas Artes.

ílmo. S r.: S. M. el R e y  (q . D. g.) ha 
Aíenido a bien disponer que, con árre- 
glo a  lo preceptuado' en el Real decre- 
•td y Reglamento origánico de 16 de 
Diciembre de 1910, se anuncie', a l tu r- 
üi-o de concursó ehtre Proif esores ée as
censo (ho ;̂' Profesores auxiliares), una 
plaza do Profesor de término', con des
tino a las eneeñan/j-as de Aritmética y 
Algebra, ampliación de Matemáticas y 
ív'Geometría descriptiva, vacante en la 
i-Uscuela Industrial de Gijón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
)i‘U conocimiento y' •demás efectos. Dios 
.guarde a V. I. muchos años.' Madrid, 
,23 de'^Márzo de 1922.

SILIó
^enor •‘Suteecrotario de este Minis-
’' ierio." ’ ■ '■'-í■ ■ • ^

el REY;4q.vDugd ha-tenido a  
'fel® v-ncimbrar Dia^-ectorá de-la Escuela 
.R-Ofrrrra.l de Maestras die Barcelona:, a 

' doña tCarmieii. Raipoiso y González, (Pro
fesora numeraria de dicho Gi-entro.

Dó Reail.'Qiiden :1o -digo a "V. I. para 
eeinocimiento y demás efectois. Dios 

.guando a V. I. muchOiS aíios. Madrid, 
28 de Marzo de 1922.

SILTÓ
^ ñ o r  Director general de Primera en- 

^ñanza. .

REALES ORiDENES 
limo. S r.: Vista la instáiiciia presen

tada por él Director gerente de la 
Compañía Española'de Navegación Aé
rea, :S. A.,

S. M. el R ey  (q,. D, g.) se h a  servidoi 
disponer se reconozca a la Sociedad 
Compañía Española de Navegación 
■Aérea., S. A., como óutldad jurídica 
nacional, a los 'e fecte que dispone el 
artículo del Eeaí decreto de 25 de 
Noviembre de 1919., 

p e  Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efecto-S. 
Dios .guarde a V. I. miucho.s 'años. Mâ  
d'rid, 2 2  de Marzo de: 1922. :

ARGÜELLES

Señor Director general de Minas, Meta
lurgia e Industrias Navales.

limo. Sr.ir Visía J# instancia presen
tada por la Compañía E'Sipañola de 
Tivlfico Aéreo, c-Oinc-e¡S'ioná,ria de la lí
nea particular estáiblecidla entre Sevilla 
y .Lfara:lie,. solicitando autorización de 
este Ministeiúo pera el e-s:taib.leciimáen- 

Ao de LaiS líneas de carácter p-articu- 
lar -siguientes:

'Ivíadrid-Irun, Madrid-Valencia de Al
cántara, >?víadrid-Barcelona-P-0:rt Bou y 
Madrid-Sevilla.

Visto el anle^jroye'Cto que a la ins
tancia acompaña la Gompañía solici
tante:

Resulta.ndo que las líneas menci-ona- 
das so.ajustan en un todo a las prin
cipales de las proipuestas por -el Minis
terio dé la Guerra en 5 de Febrero 
de 1920:

Oonsiderand'o que el establecimiento 
de esta-s líneas ‘facilitaría tas comuni- 
cacto lies de iiueslra capital con los 
principales puntos de la costa, y por 
consigüiente, del centro cen ita peri
feria de la Península Ibérica, así como 
conLa-s fronteras -dé nuestra, ra c ió n : 

GóniSi-derando que s-eigúni ¡se dispone 
en e l artíquloAS del; Real decreto de 25 
'dé No vi em'b re de 1919, que 1 as I í neas 
de carácter particul-a!r pueden dedicar
se al transporte de pasajeros y meciau- 
cías si para ello son debi'damente iau- 
tocizadas.: ■- ; S -

Gonsiderando que pe.ra qu e las líneas 
para .pasajeros y mieimíícías puedan 
!&er puestas en servicio, debeiv de re 
unir- tod-as las garantías técn;icas, sus 
elementos perao-nales y materi-ales que 
las integren,

8 . M: el 'Re y .,{q . D. g.) se ha servido 
au tor i zar' a l a., Go rn pañ í a E'spa.ñoia d e 
Tráfico A éreo;para que pueda estable-

oer laslíueas de carácter particular qua 
solicita para el transporte de pa|3ajero3, 
y  mercancías con s-ujeción a  las bases: 
s'iguientos: ^

A) La ..Empo’esa concesionarta^puíM 
establecer dtchas.. líneas, en -su tots^I^ 
dad, con arreglo a la iVíemoria presens- 
tada ya en el Ministerio de FornentO’ ó:. 
p'or partes, siempre cpie co-n anteriorí-»' 
dad a .su •inauguración haya ol')tenidc>-M 
correspondiente autorización die 
Dirección •general.

B) Será condi-ción. iriidispensable p¥-* 
r-a que c'ad‘a 'inauguración- de -línea pue.'y- 
da ser áuioriziiida, que se hayan cumr-^' 
plido todos los preceptos legales veg^B^i 
iniientarios; que se haya inspeocíonadó; 
todo el material fijo y móvil 'quo líb 
tcgre y los aerodromo-s que hayam^ié 
utilizar so.

G) El 'p'crS'Ohal navegante y tócniéá 
de las líneas que se ostablozcan 'tandií:^ 
Q'Ué ajustarse a las condiciones qríéf 
imiarqu'8 esa Dirección genfí(r.al; la cual 
apM-cará p-a-r?̂  esto el ‘miisimo criteriol 
róglam-entario que está establecido para 
la línea Be'villa-Larách6. . J

D) La Gompañía Española de T r í-  
fi'CO Aéreo no podrá aplicar 'Otras ta-*̂  
rifas para la explotación de las línea# 
que liaS que previ aimiento haya autorw  
Z'ado esa Dirección general. Tampoc6! 
P'Odlrá inlro-ducir ningún cambio en laSí! 
org-anízaMón de lási líneas, sin que pre**=̂ 
viamente haya sido iautoriz-ad'a por 
Dirección general. - ^

E) En ;lo que sie refiere-a inspec-r 
ciones y demás' relaciones con ol servía 
ció de ■C'Oimiunicacio.'nes aéreas de esté 
Ministerio, y con la Aeronáutica rnili- 
tar cuando utilice sus .aorodromois, ÍBí’ 
Gompañía española de Tráfico Aéreó  ̂
se ajustará a lo preceptuado en las- d i ^  
P'OiSiciones legales vigentes y ospecM-^ 
m'Cnte -a la Real orden die 'autorizaciótf 
de la línea “■Madrid-Sa-n S-ebas-tián” dp 
7 de Febrero de 1922. ’ , í

F) Ésa Dire-cción general ■dictar^
1 as d i sp o'S Íc-ione.s 1 egal és comp le menta- 
dias que juztgüé oportunas para 'Ol buetí 
cumpli-miiento de la presente y de !o^ 
reglamentos vigentes y proipúndrá M 
este Ministerio cuanto' estime conve-^ 
nienle en relación con las líneas 
tse .autoricen.

De Real orden io digo a V. T. 
su conocimiento y demás éfecioa' Dio# 
guarde á V. I. muchas años. Madrid^.
22 de,Marzo de >922. :

' \ ARGüELLES;r

Señor Director géneral de Minas.
taiiirgia q .Industrias Naváics.’ .'

' 7  i:;
Timo. Sr.: ATsto el expediieuf.r» !I¥Í 

coado con m otivo de la i nsfanciíl 
prois-cnLaAla por D. Felipe Gonrabeilaji



b a c d g j e  M a g r i i t - W ú m '^  ■

ion i‘'6.pi*íasenta.ción de los Talleres 
íiereier {S. A.), de Barcelona, en -ía 
■g u e s!0 ts 0(1 i'O i ía b a ant or i zac i ó n *p ar a 
el eski‘bl'ecimientO'-de arna B'rnea aérea 
eii'tre (Sey-'ili'a y La rao he:

B.esiilt.aíi)d'o que según ‘iBanifiesí.a 
en la instancia que el rGonsejero dele- 
gadu do la Gompañía Españo-la del 
Tí.áii00 Aereo dirigió a esi/e Ministerio, 
ostacGompañía liahí-a'siisii:tuí:do a  Ta
lleres Heretor en la concesión de la 
línea postal a(MS"a. S-evilla-Larache y se 
teM a también subrogado en tocias las 
obliga-cio-nes y 'derechos de Talleres H-e- 
roter, dnm-anantes dol contrato de i  de 
lú^osto de 1P2 I, con la Dirección gene- 
raí de Gorreos y Tejégraños, y soUcita-" 
ba en su vista 1-a autorización d̂ e la lí
nea im/encionada a su nombr-e: 

aosullaiido que el traspaso de de- 
7̂ h o s  que antes Se menciona fue con
firmado a este Mioisterio por Real or- 
don oomunieada doi de la Goborn-ación 
'd e b id e a rtu h re d e l^ ^  '' “ '

Resultando que cbn fecha 2 2  do Ene
ro próitaiiópasadd, da -Óompañía Espa
ñola 'do Tráíic-o Aéreo envióla este Mi- 
ñist-erio  ̂ una Memoria, en la que se po
nen d*e maniíleslo- el propósito de coa- 
yortir la bnoa postal de referencia en 
comercial para pasajeros y mieroancías 
y las tarifas qúe se lian de aplicar: 

Resultando que según se dispo-ne en 
6 l articulo 33 del Real decreto orgá- 
nico de 25 de Noviembre de Í 919, toda 
línea aerea no declaradiáde servicio ge
neral podrá de-dicars-e al transporte de 
pasajeros o nier-caucías, si para ello 
está debi'danrente autorizada, pero será 
oonsideradla d-e- servicio particular: 

'Gonsidterando que como consecuen
cia de lo m-anifestado en dicha Memo
ria y de lo-s antecedentes que sobre la 
línea obmn en este Ministerio, éste 
heneucia el tráfico entre España y Ma
rruecos,

S. M, el R ey  (q. D. g.) se ha servida 
disponer se conc-eda la autoriz-ación so
licitada para que la Compañía Españo
la -cliel Tráfi'CO Aéreo efectúe el tráns- 
porte de pasajeros y m-ercancías por 
vía aérea -entre iSevilla y Larache y que 
se -coRsidere la línea así establecida 
como de cará-cter particular, dé acuer
do con el Rearde-creto. de 25 de No
viembre de 19Í9, siempre que se fum-- 
plan las condiciones . siguientes:
: í .“ El itinearío que s-eguirán las 
aeronáves que prestan servicio en la 
línea, -serán: Sevilla, Lebrija, Jerez, Ye- 
jer de la Erontera, Tarifa, Tánger, La- 
rac-he y yiceversa.

2d La.s aeronaves que presten es
tos ¡servicios, po-drán tomar tierra en 
los aeródromos existentes en lo-s -puntos 
anteriores, cc-mto- lo han venido hacien
do -ccn -el s-ervici-o postal, pero en el de 
T-ri.i'iv oodrán hacerlo en ca^o do-

eminente peligro, siempre que para  
ello estén autorizados por el ramo d'e 
Guerra, por tratarse de zona prolii- 
bida.

3A Las tarifas m(áxíma-s que podrán 
ap'licar-se a 1-o.s transportes de pasaje
ros y mercan-Gía-s, serán las -siguientes ;

Pasajeros: Sevilla-Larache o vice
versa, por pasajero, m ili
tares, 1 0 0 .

SevilIa-LaracJie a íiGa y
vuelta), por pasajero, 300 pesetas; mi^ 
litares, 150 pesetas.

Mercancías: Tarifa únkát Bevilla 
Larache o viceversa, por cada kilogra
mo, 5 pesetas. Los- paquetes de piercan- 
cías no lia-n de tener m-ayores dimen
siones ̂ qu-e lae-de 40 X 40 X OO conti- 
metros.

4..'V El personal navegante y las ae- 
r-onaves con que se preste servicio, de
berán estar debidamente autorizados 
por esa Dirección: general, con arreglo 
a lio que dispp-no el Real deereto y Re
glamento die ¿5 de Noviembre de 191.9, 
deibieiido. ser durante I0.9 dos prim-eros 
años, una tercera parte de -los pilotos 
•do naoionalidiad española y . también las 
dos tercGras partes de los mecánicos; 
todo el resto- del personal activo de la 
línea será de nacionalidad española: 
Pa-s-ados los dos primeros años a partir., 
djc la in-auguración de la línea, todo el 
personal de I-a misma, excepto la ter
cera parte de sus pilotos, serán de na** 
cionalidad-española.

5^ La Gerencia de la línea envia
rá decenalmente a esa Di-rección gene
ral relación 'díetalíada del movi-míiento 
de la misma, visa-da por, el Delegado 
Inspector que para el -servicio se de
signe por -este Ministerio a propuesta 
do esa Dirección general.

6^ Todo cambio que se -proyecte 
establecer en el transcurso de la ex- 
pl-otación de la línea, -será remitido pa
ra su aprobación a esa Dirección ge
neral.

7,̂  Para to-do aquello que se rela- 
cioinie con el u-so de Aerodírcmo-s y ele
mentos pertenecientes a la Aeronáutica 
mi litar, esa Dirección general y el De
legado de este Ministerio, en cumpli
miento d¡e las órdenes que de ella re 
ciba, ee pondrán de acuerdo- directa
mente con lá Dirección de Aeronáuti
ca Militar.

8 ,* La línea y sus elementos serán 
inspeccionados regularmente cada seis 
meses a partir de:] 15 de Octubre de 
1921, fecha de su inauguración, por el 
Delega-d-o de este Ministerio y acciden
talmente siempre que esa Dirección 
general lo ord'eine.

Los. -gasto-s que ocasionen las inspec- 
cione-s regulares semestrales serán de 
cuenta de la Compañía explotadora.

Esa Dirección generaJ.

de que s-e ¡dé -ciimplímíeto a esta disJ
posición y a todío-s los preceptos regla-i 
inentarios- vig-entes y propondrá la-susp-l 
pensión o caducidad de la autoi>iz-a-| 
cidn iqiío por esta di-spo-sición se otOir^^ 
•a la €cmp.añía Española de Tráíicol 
Aéreo para la exploración de la -lineal 
Sevilla L-arach-e, cuando .a m  j u i c io ^  
por infracción d-e cualquiera;>de los^,pr#Í 
■ceptos legales l-o estime oportuno. i

De Real orden lo digo a Y. T. 
su conocimiento y demás efectos. -Dix^ 
guarde a Y. I. muchos años. Madridf 
2 2  de '(Marzo de 1922. |

ARGüEiai^S'
iBeñor Director general de-Minias, 

ilurgía e Industrias n-avales.

. .  \'
limo. S r.: ¡S. M. el Rey <q. D. g.)

ha servido duspene-r -que se c;oirn}ie;nlcí®̂  
en el presio.njte año lecoinióm'iico!, par-jeÉ 
sisternaj déi iad'miníiisibrac.ión, las. 
dol ciamdno- vecinal de Gorcos- a te  ^ 4  
nretera, idC' Yailladó'liiid a iSiaciitander, día
la provincia dé YalliadóSidl, con arpog:l?í¿ 
ai proyeeto. aipirob-adó y per: las óa-nti-. 
dados de ñ.OOP peisetaís; cc'iita par;^e 
lia .subvención -cnnicedíidia por Reail 'or-^ 
den de 3 oe Aígcsto- -do 19-21, con ciairgch' 
al capítulo 21 del vigente . presu4 
puesto de este Máfn-ifSteTo-, sií,guiéndiO'S'e| 
para la CGüistruccao-ni d.e etste cGumíinojI 
en anoB sucesivos iIob tramibeB establW  
cido'S. ¡

Lo que die R-eaU orden coiiTuiniicd 
Y. I. patria su conocim/i-ento y 'efccito^i 
coñisiguid'ni'ies. -Dio© gu arde «a Y. I. mu
chos años. ^Madrid, 27 de Marzo de i922j

AROüELUEB 1
Peñcir Diireator- seaiea-iatl de Obras piI-¡ 

blicaís.
\

Ilmn. íSr».: B. M. -eü Rey j(q. }D. gj) 
ha se-rvido ■aiif.orfiẑ ar al Ayutfi'tamiehtiQt 
de IGiente-AilbilIa para comenzar ^edl 
el preBC'iute ,añe eoonómiicio* t o  nbmJdlal| 
camiino' veeinail de Recueja -ail 
metro 1:22 de la carreltera d!e €M ii 
a Albacete, por la ciafúLildad de i4.. 
pesetas como parte de la subvencBjh^ 
concedida poi’ Real ord-en de 11 dfeá 
Agosto de 1919, y con ’̂ argh al c a p á  
tulo 21 del presupuesto vigente.,4 ^  
es-te Ministoaño. '

Lo que ide Real -oride-h eoanunicQ^^ 
Y. I. -piara ísu co'niocii.mliiefnítb y 
efectos. Dios ,gu-arde a Y. I. muciho 
años. Madrid, 27 die Marzo de :ii9i2

ARGUELLES

(Señor Direc-to-r general de Obras, 
bl'i'Oats,
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. 6 . M. d  Rm’ (‘(  ̂ I>. g:.) ha seíi'vMio 
di¿s>poD.‘er -que -i-as -abras ’dtei oajinduo- ve- 
eiraal -de Zurgam -ail 'die Iiu(l>r-m a lia 
carretera dd P'aarbo-3 de Lumbreras' a 
Î>moi*ía (’niúm-Giro 4013), iqiue s-e lautorii'- 

pmvGU. a eaa9t;riii.r rpor ad-míinis’traeiian 
>cr R-eai 'Ofl̂ dto de I7 de Fabrero del 

ríante afk>, soa-n eonistr'uí'das .'por ¡la 
entidad peticionaria por la cantidad 
autorizada en la citada Real orden y 
íjon cargo al mismo capítulo del pre- 
3 tipuesto.

De R-eal orden lo digo a V. í, para 
su conocimiento y  dgnva.'f éfe Dios 
gif-arde a Y. I. muchOí5 anos. Madrid, 
27 de Marzo de. 192-2. . . ^

ARGÜELLES
f-
Señor Director igenorali dio Obra-s pú- 

blicias.

ítoo. íHt.: jEií Ic'unipl-iím'endto de lo 
i^ispuest-a e|h} el Reail decreto <$e íl'a P rc- 
isiklencia diel Eons'ojo- de Mlnistíros, fe- 
■'éííá 21 t dél laette por iel’.quó ise •am
plían :Iô  crédii’tüc'que-po de
li’ebrero últirm-oj fueron baja en -el pre- 
supuesto 'de -giasitos de este de Foraen- 
'ájOy poiT paise -al de Trabajo, .Gomarcíio 
e Industria, ■

S. M. el Rey q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer sean dados de baja por la cau- 
;a ante^ especiñeada en los correspon=> 
iieniiies esc?alaifones y en 3 os cr óditc-si de 
Bate Dcipnriamcntoy los funcionarlos 
p.ie se indicajh e 11 la adjunta .rclacáó'n; 
jpie con' es,la feaii ' orden <se puiblioará

en 'la G a c e ta  de: MadPwId, pora cono- 
■C'imienito die la Orclenacidn do pagasi, 
Gontabil-idíaicí, :H‘abriP.'itado o interesaicEoe, 

'De Reail ordieii lo digo a Y. .1. paira 
Síu conociimienito y demás -efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. .Maáridy 
28 de Marzo de 1922.

ARGÜEIDES

Bcñor Subsecretario de ‘Cste Mi-nisite- 
rio,

RoJ.anión del personal técnico-adminis-- 
trativo de la plantilla de Famiento qu^ 

se cita en la Real orden antcrioi\
D. -Edíuairdo Galbilán Díaz, Gñclail 

ieroero, TOOO ipesietas.
D, Tomás Pascual dei Pobil, Oficial 

tercoíiro, 3TOO pesetag.
D. Beririia?bé B ravo  Die/;, iOñciai tc r-  

cero, excedente aiotivo, 3.000 ipes-etas.

limo, S r.: DispU'OiS'toi por Reail -de- 
creto líi'C 23 id'e S-ejptiiamíbre do 1021 que 
lias iCám.aras. Mineras d.aponjderán d’i- 

, iootamentie^ del Miinioforio ido Famen- 
io y redigani-ziadlos, íl-c© sorvicücs de il-a 
Dirección gen-erail ide -Minas, Metailur- 
gia e Industrias -Navales por Real de
creto de :2Í de Feibrero -dio d’922,
: S. !M:. el Rey, (q. D. g.), ,de acuerdo 
ccin'lo oirdlenaidoi on ;lia diispo-siición com
plementadla vsegunda do este. ’’ú]i)imo 
R-etül !diecretó, lua tieiniido ¡a bien rescil- 
ver que Itodos. los asuntos rciativcs a 
■la o-rganizacién y fuimci-otnamtentó do 
las Cámaras M'ineiras y sus inciidcu-

cias se oonaMiei^en compperiidliidos 'en
tre los que el artículo 2.° de dicha 
sobetrana ddisípasficiioíni checlaa'a dio 3a com
petencia die la Sección de 2\-S'iintos ge-; 
liara tes dd la expresada iDirecai-éni.

De Retal, fordien fio digo 'a Y. I. pana? s-u 
conooimii’enio y demás efectos proco-, 
denles. .Dios guarde a Y, I. mucíhois,.. 
añas. Madrid, 28 úq M-aoriz-O 'de 1922. ,

ARGÜELLES )

Señor Direcitór genieral úe M,iiiiias, Mê  
italiirgia e Indusitidas-Navia?leis.

iüM M S T R A C IO H  CEHTRAI

mSlSTEBlO BE BACiESBi

D m E O üion  o m E P d kL  d e  a d u a <
ÑAS

Fiincionarios del Cuerpo de Aduanad, 
ascendidos en turno de elección.

Por Real orden db fecha 18 del co-i 
rriente mes han sido ascendidos, en 
turno de eleccióh, por ocupar el nú^ 
mero 1 de las escalas inferiores inme^ 
diaias, los Oficiales de primera y se-í 
gunda clase, respectivamente, del Guer.-  ̂
po Pericial de Aduanas, I).-José María 
Bustilio de ^Acha y D. Manuel Pérez 
Reyna. .

Lo qite se publica en este lugar eri 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t íc i i lo  28 del vigente Reglamento del 
mencionado Cuerpo.

M.adrid, 39 de Marzo de 1922.— El 
Director general, M. de Gominge3 , ;
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